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ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia. En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública, por cual-
quier concepto, a la empresa ejecutada has-
ta cubrir las cantidades objeto de apremio,
que se ingresarán, en su caso, en la cuenta
abierta por este Juzgado en “Banesto”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes de la deudora que le consten.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jurisplús Ediciones Jurídicas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.743/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 423 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Torrecilla Martín, contra la
empresa “Icts Hispania, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario (cantidad), se ha dicta-
do resolución de fecha 17 de marzo de 2009
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Archivar la demanda presentada al no ha-
ber sido subsanada en legal forma.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Raquel Torrecilla Martín,
en ignorado paradero, expido la presente

para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.745/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.265 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Camacho Castillo, contra la em-
presa “Dimensión Hexagonal, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 101 de 2009
En la ciudad de Madrid, a 11 de marzo

de 2009.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Teresa Orellana Carrasco, magistrada-
juez de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.265 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante,
don Rafael Camacho Castillo, y de otra,
como demandada, la empresa “Dimensión
Hexagonal, Sociedad Limitada”, no compa-
recida en el procedimiento pese a estar cita-
da en legal forma; y…

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Rafael Camacho Castillo, contra la
empresa “Dimensión Hexagonal, Sociedad
Limitada”, no comparecida en el proce-
dimiento pese a estar citada en legal forma,
debo condenar y condeno a la demandada a
abonar al actor la suma de 4.694,06 euros,
más el 10 por 100 de interés de mora.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dimensión Hexagonal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.750/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.311 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Jiménez Pérez, contra la em-
presa “Paviur 2000, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 100 de 2009
En la ciudad de Madrid, a 10 de marzo

de 2009.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Teresa Orellana Carrasco, magistrada-
juez de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.311 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante,
don Antonio Jiménez Pérez, y de otra, como
demandada, la empresa “Paviur 2000, So-
ciedad Limitada”, no comparecida en el pro-
cedimiento pese a estar citada en legal for-
ma, y siendo parte el Fondo de Garantía
Salarial; y…

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Antonio Jiménez Pérez, contra la
empresa “Paviur 2000, Sociedad Limitada”,
no comparecida en el procedimiento pese a
estar citada en legal forma, y siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la demandada a abonar al actor la
suma de 11.661,75 euros por los conceptos
de su demanda, más los intereses legales.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
no ha lugar a la responsabilidad subsidiaria
de este organismo en caso de insolvencia
empresarial.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
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mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Paviur 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.755/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 976 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gonzalo Raga García, contra don Da-
rius Bronislaw Data, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia cuya parte copia se acom-
paña:

Sentencia número 97 de 2009
En la ciudad de Madrid, a 10 de marzo

de 2009.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Teresa Orellana Carrasco, magistrada-
juez de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos sobre ordina-
rio, seguidos con el número 976 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante, la
empresa “Gruporaga”, y de otra, como de-
mandado, don Darius Bronislaw Data, no
comparecida en el procedimiento pese a es-
tar citado en legal forma; y…

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la empresa “Gruporaga”, contra don Da-
rius Bronislaw Data, no compareciendo en
el procedimiento pese a estar citado en legal
forma, debo condenar y condeno al deman-
dado a abonar a la empresa actora la suma
de 2.837,53 euros, más los intereses legales.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-

poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Darius Bronislaw Data, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.752/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 286 de 2008, ejecución
número 43 de 2009 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Cesilia M.
Balladares M., contra la empresa “Tercera
edad San Eduardo, Sociedad Limitada” y
Fondo de Garantía Salarial”, sobre despido,
se ha dictado en fecha 18 de marzo de 2009
la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 6.059,10 euros, más
la cantidad de 605,91 euros en concepto de

intereses y 605,91 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte al destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan for-
ma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.754/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.018 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Antón Rubio, contra la empresa
“Collado Servicios y Alquileres, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 103 de 2009
En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—

Doña Teresa Orellana Carrasco, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 20 de
Madrid y su provincia, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, seguidos a
instancias de don Marcos Antón Rubio, con-
tra la empresa “Collado Servicios y Alquile-
res, Sociedad Limitada”, y la comunidad de
propietarios de la calle José Hierro, núme-
ros 1, 3, 5 y 7, de San Sebastián de los Reyes
(Madrid), en nombre de Su Majestad el Rey
ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la demanda formulada

don Marcos Antón Rubio, contra la empresa
“Collado Servicios y Alquileres, Sociedad
Limitada”, y la comunidad de propietarios
de la calle José Hierro, números 1, 3, 5 y 7,


